
FUNDACIÓN AMIGOS DE SUBACHOQUE 

NIT: 860.036.008 - 4  |  Calle 3 No. 2-62, Subachoque, Cundinamarca 

CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES Y DECLARACIONES DE 
CADUCIDAD 

Numeral 3, Artículo 364-3 del Estatuto Tributario 

 

Subachoque, Cundinamarca, junio de 2026 

 

Señores 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES — DIAN 

Régimen Tributario Especial 

Ciudad 

 

Yo, Julio César Balcázar Navarrete, identificado con C.C. No. 79.284.915, actuando en calidad 
de Representante Legal de la FUNDACIÓN AMIGOS DE SUBACHOQUE, NIT 860.036.008-4, 
designado mediante Acta No. 55 de la Asamblea General Ordinaria de Socios del 14 de marzo 
de 2026, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 364-3 del Estatuto 
Tributario, 

 

CERTIFICO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO: 

 

Que ninguno de los miembros de la Junta Directiva, fundadores, representantes legales ni 
miembros de los órganos de dirección de la FUNDACIÓN AMIGOS DE SUBACHOQUE presenta 
a la fecha de expedición de la presente certificación: 

 

1. Antecedentes judiciales vigentes que los inhabiliten para el ejercicio de cargos directivos o 

de administración en entidades sin ánimo de lucro. 

2. Declaraciones de caducidad de contratos estatales que los inhabiliten para contratar con el 
Estado colombiano, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

3. Sanciones disciplinarias o penales en firme que los inhabiliten para el ejercicio de cargos de 

dirección en organizaciones del sector solidario y sin ánimo de lucro. 

 

Las personas sobre las cuales se expide la presente certificación son: 

 

Nombre Completo Cargo Calidad C.C. 

Julio César Balcázar Navarrete Presidente Principal 79.284.915 

Héctor Miguel Hernández Espinosa Vicepresidente Principal 19.129.020 

María Inés Sánchez Barragán Tesorera Principal 20.955.556 

Néstor Francisco Velosa Gaitán Secretario Principal 11.430.699 

Álvaro Barriga Lesmes Vocal Principal 79.577.397 




